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DONDE DIJE DIGO, FIRMO LUEGO  
Son múltiples las muestras de hipocresía que nos dejan las secciones sindicales 

firmantes del regresivo convenio de 2020-2023 en PSA Villaverde, algunas 
incluso entrarían en el terreno de la bipolaridad. Veamos si no, como muestra, lo 
que exigía CCOO en escrito dirigido a la plantilla y fechado hace tan solo tres años: 

 



 

 

 Cabe aclarar que CCOO, en este caso, mediante fórmulas lingüísticas rebuscadas 
a propósito, hacen propia tras sentencia favorable, una demanda puesta por CGT 
a la que se adhirieron posteriormente. 

 Observemos, en el segundo documento (… lo que firman), de 2020, hasta dónde 
alcanza la capacidad de abstraerse y deformar la realidad de quienes no tienen 
escrúpulos en desdecirse para seguir generando niveles de forma fraudulenta. 
Faltando, con ello, al más básico respeto a toda la plantilla de Villaverde pues, 
insistimos, este es solo un ejemplo, ya que, todas las secciones que han firmado los 
acuerdos finales de los que forma parte el anterior documento, incurren de continuo 
en la mentira y el engaño más flagrantes. 

Con ello se demuestra cómo procuran rebajar los derechos fundamentales 
recogidos en el Estatuto de los Trabajadores, en pactos que todas estas 
secciones avalan, inmediatamente después de firmar el convenio, 
pretendiendo hacerlos pasar por acuerdos de la comisión negociadora, cuando 
CGT ya se ha levantado de la mesa. Contradiciendo así, sin rubor, el ficticio 
mensaje con el que intentan calar entre las personas trabajadoras.  

Sería lógico esperar la dimisión de todos los representantes que han firmado 
y PROPUESTO MEDIDAS DE FLEXIBILIDAD FUERA DEL CONVENIO, que 
lesionan gravemente las condiciones laborales de sus representad@s, 
máxime, cuando ha tenido que ser la justicia quien enmiende tan brutal 
atropello a nuestros derechos, estimando demanda presentada por CGT 
dándose el caso en el que se intentaron utilizar estos acuerdos para descontar 
a una compañera la retribución correspondiente a un permiso legítimo.   


